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PRESIDENCIA 
 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 293-2020-P-CSJJU/PJ 
 
Huancayo, veintiséis de agosto del  
año dos mil veinte.-  
 
  
 

 
 
 
 
VISTO y CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Sobre las facultades de la Presidencia 
El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Junín es la máxima 

autoridad administrativa del Distrito Judicial a su cargo, dirige su política 

interna con el objetivo de brindar un eficaz servicio de justicia en beneficio de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N° 017-93-JUS, 

se encuentra facultado para planificar, organizar y dirigir la política del Poder 

Judicial en su Distrito. 

 
Segundo.- Sobre la Comisión Especial de los Actos Conmemorativos 

por el “Día del Juez y la Jueza” 

Mediante la Resolución Administrativa N° 231-2020-P-CSJJU/PJ del 24 de 

julio del 2020, esta Presidencia designó a los miembros de la Comisión Especial 

de los Actos Conmemorativos por el “Día del Juez y la Jueza” presidida por el Dr. 

César Proaño Cueva, Presidente de la Sala Civil de Huancayo; Comisión 

responsable de la organización, supervisión, desarrollo y ejecución de las 

actividades que comprendieron la celebración del día de los magistrados. 

 
La Ceremonia por el Día del Juez y la Jueza es un evento importante de 

calendario judicial para nuestra Corte, instituido por el Decreto Ley N° 18918 de 

fecha 03.08.1971, en esta fecha se realizan sesiones solemnes destinadas a 

rememorar la obra de los Magistrados peruanos que contribuyeron con la 

correcta Administración de Justicia. 

  

 
 

Sumilla: Extender un merecido 

RECONOCIMIENTO y FELICITACIÓN a los 

Integrantes de la Comisión Especial de los 

Actos Conmemorativos por el “Día del Juez y la 

Jueza” y a sus Colaboradores. 

 



 
    RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

                                                          Nº 293-2020-P-CSJJU/PJ 
 

   

  

 

Tercero.- Sobre el Día del Juez y la Jueza en nuestra Corte 

Mediante el Oficio N° 001-2020-CEACDJ-CSJJU/PJ del 17 de agosto del 

2020, el Dr. César Proaño Cueva, Presidente de la Sala Civil Permanente de 

Huancayo, informa de las distintas actividades culturales, académicas y sociales 

que se organizaron por parte de la Comisión Especial de los Actos 

Conmemorativos por el “Día del Juez y la Jueza”. En el aspecto académico se 

organizaron cinco Conferencias Magistrales: “La Tecnología y su incidencia en la 

Decisión Judicial” a cargo de la Dra. Diana Ramírez Carvajal; “Prueba Testifical: 

Epistemología y Psicología del Testimonio”, a cargo del Dr. Vitor De Paula 

Ramos; “La Reforma del Proceso Civil”, a cargo del Dr. Giovanni Priori Posada; 

“Valores, Principios y Garantías Procesales”, a cargo del Dr. Lorenzo Bujosa 

Vadell; y “La valoración de la declaración testimonial y pericia penal en la 

jurisprudencia de la Corte Suprema”, a cargo del Dr. José Neyra Flores.  

 

Asimismo, la Comisión con la finalidad de capacitar y difundir técnicas de 

manejo de estrés durante el Estado de Emergencia Nacional por la pandemia del 

COVID-19, organizó el Taller denominado “Administración General del Estrés en 

Tiempos de COVID-19”, dirigido por la Dra. Elba Placencia Medina, psicóloga y 

médica, el cual contó con la participación de más de 200 personas, a través de la 

plataforma Google Hangouts Meet. Así también, y con la autorización de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), la Comisión organizó la 

proyección de la Obra Teatral “La Apelación de Shylock (Continuación 

alternativa de la obra del Mercader de Venecia”. con la participación del Dr. 

Alfredo Bullard Gonzáles y el Dr. Giovanni Priori Posada, Juristas distinguidos de 

la Facultad de Derecho de la PUCP, así como del Lic. César Ángeles Tafur, 

Profesor de Teatro de la referida Universidad.  

 

Por otro lado, la Comisión coordinó y planificó con el apoyo de la 

Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el Área de Bienestar Social y de los 

Profesionales de los Equipos Multidisciplinarios de la Corte una campaña de 

acompañamiento psicológico, orientación y tramitación de documentos, 

seguimiento de salud, difusión de medidas de prevención sanitaria, entre otros, 

en el marco de las medidas emprendidas por la Corte Superior de Justicia de 

Junín frente a la pandemia del COVID-19. Y, finalmente, la Comisión organizó 

una Campaña interna de carácter solidario con el propósito de apoyar a los 

trabajadores de la Corte Superior de Justicia de Junín que vienen afrontando 

circunstancias difíciles de la Pandemia, destinada a la adquisición de balones de 

oxígeno y una concentradora de oxígeno, los cuales fueron donados a la Corte 

Superior de Justicia de Junín.  
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En ese sentido, esta Presidencia teniendo en cuenta las importantes 

actividades que han realizado los integrantes y colaboradores de la Comisión 

Especial de los Actos Conmemorativos por el “Día del Juez y la Jueza”, ha 

considerado por conveniente emitir un merecido reconocimiento y felicitación.  

 

Por esta consideración, en uso de las facultades conferidas por los incisos 

tercero, sexto y noveno del artículo noventa del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial. 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Extender un merecido RECONOCIMIENTO y  

FELICITACIÓN a los Integrantes de la Comisión Especial de los Actos 

Conmemorativos por el “Día del Juez y la Jueza” por su destacada labor en honor 

al Día del Magistrado: 

▪ Dr. Cristóbal Eduardo Rodríguez Huamaní, Presidente de la Corte 

Superior de Justicia de Junín.  

▪ Dr. César Augusto Proaño Cueva, Presidente de la Sala Civil de 

Huancayo, como Coordinador General. 

▪ Dra. Pércida Damaris Luján Zuasnábar, Jueza Superior de la Sala 

Civil de Huancayo. 

▪ Dr. Miguel Ángel Arias Alfaro, Presidente de la Sala Penal de 

Apelaciones Transitoria Especializada en Delitos de Corrupción de 

Funcionarios de Huancayo. 

▪ Dra. Lilliam Rosalía Tambini Vivas, Jueza Superior de la Sala Penal 

de Apelaciones de Huancayo.  

▪ Dr. Neil Erwin Ávila Huamán, Presidente de la Primera Sala Laboral 

de Huancayo.  

▪ Dra. Miriam Luz Cárdenas Villegas, Jueza de la Primera Sala 

Laboral de Huancayo.  

▪ Dra. Teresa Cárdenas Puente, Jueza del Primer Juzgado de Familia 

de Huancayo. 

▪ C.P.C. Abdías Cahuana Cáceda, Gerente de Administración Distrital. 

▪ Econ. Edison Frank Orudnap Arana, Jefe de la Unidad 

Administrativa y de Finanzas. 

▪ Ing. José Héctor Acosta Velarde, Jefe de la Unidad de Servicios 

Judiciales. 

▪ Econ. Rosario Alicia Ramos Cazorla, Jefa de la Unidad de 

Planeamiento y Desarrollo. 

▪ Abog. Rocío Elizabeth Atencio Leyva, Secretaria Técnica de la 

Comisión. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Extender un merecido RECONOCIMIENTO y  

FELICITACIÓN a los Colaboradores de la Comisión Especial de los Actos 

Conmemorativos por el “Día del Juez y la Jueza”, por su destacada labor en 

honor al Día del Magistrado: 

 

▪ Lic. Ronald Santana Acosta, Asistente de la Oficina de Imagen 
Institucional. 

▪ Srta. Jackhelyn Roxana Pérez Lanazca, Asistente de la Oficina de 
Imagen Institucional. 

▪ Lic. Deborath Cristina Vilcherrez Cárdenas, Auxiliar de la Unidad 
de Servicios Judiciales. 

▪ Srta. Yanella Paola Cueva Pérez, Asistente de la Unidad de 
Servicios Judiciales. 

▪ Sr. Edson Mario Mallqui Espinoza, Asistente de la Oficina de 
Imagen Institucional. 

 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la presente resolución se registre 

en el legajo personal de los servidores de esta distinguida Corte. 

 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución al Consejo 

Ejecutivo Distrital, la Gerencia de Administración Distrital, Unidad de 

Administración y Finanzas, Unidad de Servicios Judiciales, Unidad de 

Planeamiento y Desarrollo, Asesoría Legal de la Corte Superior de Justicia de 

Junín y a los interesados. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

  


